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IV. Administración de Justicia
ANULACIONES

30675 JUZGADOS Y TRIBUNALES MILITARES

Por la presente queda anulada la requisitoria por la que se interesaba la busca
y captura de David Esteban Sáez Aravena, hijo de Julián y de Gloria de Jesús,
natural de Sydney (Australia), nacido el 7 de julio de 1987, con DNI 52899941X,
inculpado en las  diligencias  preparatorias  número 41/32/06,  instruidas por  el
Juzgado Togado Militar Territorial n.º 41 de A Coruña, por un presunto delito de
abandono de destino.

A Coruña, 24 de julio de 2013.- Auditor Presidente Interino del Tribunal Militar
Territorial Cuarto, A Coruña, Fernando José Parga Pérez-Magdalena.

ID: A130044767-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2013-08-05T22:55:30+0200




